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fronteras, ya sea oralmente, por escrito о en forma impresa о 
artfstica, о por cualquier otro procedimiento de su election.

3. El ejercicio del derecho previsto en el pärrafo 2 de este 
articulo entrana deberes у responsabilidades especiales. Por 
consiguiente, puede estar sujeto а ciertas restricciones que 
deberän, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley 
у ser necesaria para:

a) Asegurar el respeto а los derechos о a la reputaciön de 
los demäs;

b) La protecciön de la seguridad national, el orden püblico 
о la salud о la moral publicas.

Articulo 20

1. Toda propaganda en favor de la guerra estarä prohibida 
por la ley.

2. Toda apologia del odio nacional, racial о religioso que 
constituya incitaciön a la discriminaciön, la hostilidad о la vio- 
lencia estarä prohibida por la ley.

Articulo 21

Se reconoce el derecho de reunion pacifica. El ejercicio de 
tal derecho s61o podrä estar sujeto а las restricciones previstas 
por la ley que sean necesarias en una sociedad democrätica, 
en interes de la seguridad nacional, de la seguridad publica 
о del orden püblico, о para proteger Га salud о la moral pübli- 
cas о los derechos у libertades de las demäs.

Articulo 22

1. Toda persona tiene derecho а asociarse libremente con 
otras, incluso el derecho а fundar sindicatos у afiliarse а ellos 
para la protecciön de sus intereses.

2. El ejercicio de tal derecho solo podrä estar sujeto а las 
restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una 
sociedad democrätica, en interes de la seguridad nacional, de 
la seguridad püblica о del orden püblico, о para proteger la 
salud о la moral publicas о los derechos у libertades de los 
demäs. El presente articulo no impedirä la imposition de 
restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 
träte de miembros de las fuerzas armadas у de la policia.

3. Ninguna disposition de este articulo autoriza а los Estados 
Partes en el Convenio de la Organization Internacional del 
Trabajo de 1948 relativo a la libertad sindical у а la protec
ciön del derecho de sindicaciön а adoptar medidas legislativas 
que puedan menoscabar las garantias previstas en el ni a 
aplicar la ley de tal manera que pueda menoscabar esas ga
rantias.

Articulo 23

1. La familia es el elemento natural у fundamental de la 
sociedad у tiene derecho a la protecciön de la sociedad у del 
Estado.

2. Se reconoce, el derecho del hombre у de la mujer а con- 
traer matrimonio у а fundar una familia si tiene edad para 
ello.

3. El matrimonio no podrä celebrarse sin el libre у pleno 
consentimiento de los contrayentes.

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarän las me
didas äpropiadas para asegurar la igualdad de derechos у de 
responsabilidades de ambos esposos en cuanto al matrimonio, 
durante el matrimonio у en caso de disoluciön del mismo. En 
caso de disoluciön, se adoptarän disposiciones que aseguren la 
protecciön necesaria а los hijos.

Articulo 24

1. Todo nino tiene derecho, sin discriminaciön alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religiön, origen nacional 
о social, posiciön econömica о nacimiento, а los medidas de 
protecciön que su condiciön de menor requiere, tanto por 
parte de su familia сото de la sociedad у del Estado.

2. Todo nino serä inscrito inmediatamente despues de su na
cimiento у deberä tener un nombre.

3. Todo nino tiene derecho а adquirir una nacionalidad.

Articulo 25

Todos los ciudadanos gozarän, sin ninguna de las distincio- 
nes mencionadas en el articulo 2, у sin restricciones indebidas, 
de los siguientes derechos у oportunidades:

a) Participar en la direcciön de los asuntos püblicos, direc- 
tamente о por medio de representantes libremente elegidos;

b) Votar у ser elegidos en elecciones periödicas, autönticas, 
realizadas por sufragio universal e igual у por voto secreto 
que garantice la libre expresiön de la voluntad de los elec- 
tores;

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, а las 
funciones püblicas de su pais.

Articulo 26

Todas las personas son iguales ante la ley у tienen derecho 
sin discriminaciön а igual protecciön de la ley. А este respecto, 
la ley prohibirä toda discriminaciön у garantizarä а todas las 
personas protecciön igual у efectiva contra cualquier discri
minaciön por motivos de raza, color, sexo, idioma, religiön, 
opiniones politicas о de cualquier indole, origen national о 
social, posiciön econömica, nacimiento о cualquier otra con
diciön social.

Articulo 27

En los Estados en que existan minorias etnicas, religiöses 
о lingüisticas, no se negarä a las personas que pertenezcan a 
dichas minorias el derecho que les eorresponde, en comun con 
los demäs miembros de su grupo, а tener su propia vida cultu
ral, а profesar у practicar su propia religiön у а emplear su 
propio idioma.

PARTE IV

Articulo 28

1. Se establecerä un Comitö de Derechos Humanos (en ade- 
lante denominado el Comite). Se compondrä de dieciocho 
miembros, у desempenarä las funciones que se senalan mäs 
adelante.

2. El Comitö estarä compuesto de nationales de los Estados 
Partes en el presente Pacto, que deberän ser personas de gran 
integridad moral, con reconocida competencia en materia de 
derechos humanos. Se tomarä en consideration la utilidad 
de la participation de algunas personas que tenaan experiencia 
juridica.

3. Los miembros del Comitö. sorän elegidos у ejercerän sus 
funciones а titulo personal.

Articulo 29

1. Los miembros del Comite serän elegidos por votaciön 
secreta de una lista de personas que reünan las condiciones 
previstas en el articulo 28 у que sean propuestas al efecto 
por los Estados Partes en el presente Pacto.


